	Fecha
	4 de setiembre de 1961
	Sesión número
	44

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Filiberto Ulloa Arias, Francisco Aguilar Villegas, Mario Loría Loría, Donaldo Guevara Briceño

	Tutelados: Gerardo Ulloa Rojas, Antonio Mora Madrigal, Mario Loría Loría, Donaldo Guevara Briceño

	Recurridos: No se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan la detención de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres).


N° 44
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día cuatro de setiembre de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández y Jiménez. 

Artículo III
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, y por no estar detenido el último, se dispuso archivar los siguientes recursos de Hábeas Corpus: el de FILIBERTO ULLOA ARIAS a favor de GERARDO ULLOA ROJAS; el de FRANCISCO AGUILAR VILLEGAS a favor de ANTONIO MORA MADRIGAL; el de MARIO LORÍA MORA o MORA MORA, y el de DONALDO GUEVARA BRICEÑO.

